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E1 Es t ado  d e m o t i i t i c u ,  frtlr.iaI y rppi-iisriitaiiio tn<i:lrrii<>. o i r a i i r c a  lil 
a c tua l i dad  por u n a  d e  l a s  mi. i r en i~ i i d i i s  traiislortnn<:i<~ni.i (1,. su Iiisinria. 

Es t a  iristitiici6ir se j ~ l s t i í i c a  con  una  admiii iutracióii  pú l i l ics  t i n i i c a rnc i : t~  

d i c i e n t i ,  E t i c a r n e n t ~  cricauzada 1 al>i,yailü e n  iiiia ilcliniilu jilita p<>líticü 

sorial .  ' 
1 1.3 Ibrcvt.dind dv vifa vrlmsi<:ii>ti i io i  l i i i l i t i i  a 1iai.t.l- aliixiiii ;i !o.  origi.ri<s y de%- 

;irrollo dc la cirrtcii~ dc  lil ud~~in i r tmr ibu  i.n O L ~ U I  E.tados, n las doctiiriai para 
>i.iol\<,í 10, prol~li~~iia. ü,liiiiiiistiiitivos y n la ri~ologia dc las iiistitiirionrs piitilicas qrie 
inilagiiii in. wlaciones entre III admini-traciÓt> e:! 11it.ili0 vn que maniliritaii. Dr 
.ictierilo i:oti iiiirsiio I>io:.i;xltin insi*tiir,tnos <vi lo, .iyicitos ~ I c  la istriirturu udi~iiriis~ 
1::itiva. siis 1wocidiitiictiioi- y el lariur hiiii iaiio qiir Iiis nniinii. Uc iiiuiii:rii que sititari:- 
i i~o ,  crios I~rol,li.iiiai cii s u  r<~lilciÚr~ con la, 1dt.111ás ciencini ndininiitratiuos. * 

* Para orieiitarlc en Ia i  itiatrrias itidicsil;is iccoiiirn<lnliioi Ins siguientes oliias: K. N. 
T,I.A"D'N, Princil~i csseri¿i<~li de¡L<i ~ii~bi>licn oniniinistiiz;ionr. Giiillie d. 1961. 1 v. 

320 ,>p. Fri.dt:i-irk C. hlii,iii:i< y Scil%utore Ci,r?rr\i>. Ciencia de la i1;lrninirtrución. E&. 
Kiulli, S. A,, Madrid, 1961, 1 v. 577 INII.  Ralwl Bri:~sr, Cienci<r de 1" Adrrziriirtroción. 
Depnliriii, Ed. Buenas Aircs, 1955, 1 v. 622 111'. I.caiiar<l 1). Wiirrii, Introducrion to rhe 
rtudy o/ ,>i~hlic Adminisriotiun, The blaoriillnn Co. New Yo&, Foiirtli ed. 1951.. 1 v. 

531 pp. Hrrlicrt 4. Siaioh, L)oiial \Y. S~1rriiitr:irc y \'ii.toi- 3.  Tiio\~rsiru, A<lmini.>lr~ciÚi~ 
t'iiblico. Uiiii.t.r.idai1 de l'iicrto Rico, 1956, 1 5 .  55 pp. 
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Principalmente los países suhd~sarrollados que arrastran agobiantes pro- 
blemas demográficos, económicos y culturalesZ necesitan de medios admi- 
nistrativos poderosos, para emprender la planeación de políticas económicas 
de largo alcance, que les permitar~ aprovechar todos sits recursos en los pro- 
gramas gubernam~niales y avgurar  sus relaciones económicas internacio- 
nales. esta la razón por la que el artículo 69 de la Constitución obliga al 
Presidente de la República a pr~seritar un informe escrito ante el Congreso 
de la Unión an el que mar~if i~s te  el cstado genpral que guarda la Adminis- 
tración Pública del país. 

Estamos pasando la oscura era de las incertidumbres y vacilaciones pn el 
campo de  la economía y dr la política y comproliando los betieficios de las 
nuevas y adelantadas aplicacioiies científicas v técnicas. "Las ciencias socia- 
les no están necesariamente retrasadas en comparación con las físicas; dicc 
Waldo, romo se acostumbra suponer. Ciertamente, es, en gran partr, el vasto 
aiimrnto en la cooperación racional el que ha proditcido las maravillas di. 
la ciencia física, y de la tecnología". Todas ellas aplicadas al adiestramiento 
profesional, harán del funcionario público y privado un elemento responsabl~ 
por su atttoridad, preparación y sentido ético. El homhre de ciencia moder- 
no t i ~ n r  a su cargo la superación de la más acabada y necesaria organizn- 
ción humana que es el Estado. Cualesquiera que sean las formas políticas Y 

~coiión~icas del futuro, el papel orientador de los ejecutivos es esencial 5- s~ 
fracciona rri múltiples aspectos, siempre subordinados a una direcrión grnrral 

a un indisp~nsahle equipo de trabajo eficiente y coordinado. 
Aunque el concepto de derecho administrativo rs la funciún esencial de la 

Administración Pública, ' no son los aspectos legales los que debemos consi- 

2 "D~sdc  un punto <le vista hisióriro la Administración Pública Mexicana nace con 
un fuerte e ineludible iniparto qur le deja dc herrncia la Cororia española, va a copiar 
en parte estilos y mBtodos norteamericanos, a fines del s ido  XIX sufre la corriente 
general de pcnetracióii de la iiilturn francesa, para que, finalmente, es decir, eii la 
actualidad, sean otra vez los Estados Unidoa el país que ejerce mayor influencia. México 
añade a todo el mosaico heredado su aporte propia que en algunos campos la coloca 
en posición progresirta y en otras lo mantiene en anacrónico retraso, formando estos 
contrastes una dr nuestros más conocidas raraeteriiticac". Catalina S i i : ~ n ~  C ~ s ~ s ú s .  
Estudios sobre Adrninütioción Pública en México, Revista de Adniinistracián Pública. 
Méxiro. núm. 1. p. 63. 

Fernando Z a > r o ~ ~ ,  La Plnneociin económica en México, Fondo de Cultura Econó- 
mira, 1962, México, 1 v. 167 pp. 

+ "Neertra deiwlio administrativo se ha constriiido tradicionalinente sobre dos ideas: 
!a Ailrninistrn<,iÓii no es la Única tarea del Ejecutivo; pero la Administración es exclu- 
sivamrntr la tarea ilrl Ejecuri\o". Georgc Vent.~., Droit odmini~rrotif. Presses Univer- 
iitairrs dr France, 1961, p. 17. 



[Icrar corno dominantes e n  el rstndio de la  administración púhlica, sitio todos 
los medios ~ U P  sean útiles para estimular la acción diiiámir:a dcl Estado. Efi- 
ciencia y legalidad, son factures d d  fenómeno ndministrativo qnc se rrlacio- 
nan, ppro que clrbemos tomarlos aisladamente y alejarnos d r  iiria consirlr- 
rarión legalista estricta. E1 de legalidad r s  básico r n  r1 I<:ta,lo mil- 

d ~ r t i o ,  pero la ftinción admiiiistrativa no sc cirrunscrihe ún ica tn~ntc  a la 
hiiicibn dc r j e r i ~ t a r  la le!-. " 

La admiiiistración piiblira es la ininima in~iitiición politira que t i i , n r ,  i.1 
podpr d e  la acción de olicio, implira una  compleja acción ~rrcaminada a fijar 
los niCtodos, normas y aúri tácticas, regulati la a<:ti\i<lod adminii;trativ;r. 
es decir, que pon? rri mar rha  los r lvm~ntos  opc,rati\<ic qiiv Iiareri pocililr Iu  
<:onsecnción del bien común, eit u11 campo dr a<,~:iúri suprrior y m i s  r lást i r i~ 
al q u ~  estaltlrcc e1 orden juridi<:o [IP u11 pais. lis a<)nlini~tl.acii>rt piiblica o 
p r i ~ a d a ,  coniprvnde los asprctos m i s  importanir: de cria sorieda<l 11,~s 1iai:i: 

participar en formas d i \ - r r sa~ .  t ~ i  los trahajos admiiiistratiios. 
El miirido dr mañana. <irpinizado r n  I:I istrtictiil.ii d ~ l  '.E:stn(li, ilr Derp. 

<.lio., tivnr qui. dan pn.sci al "I.:sts<l<, <Ir i>rgaiiirat.ii>ti. (le rt,rsirio J- d r  irgi!. 
ridail y~neral". Aúii en kis paises en  los qur  e1 répimrn imperaiitc actúa cii 
forma arliitrarin o deq,<ítica, r1 inanclato de 121 Icy. la n~ccs idad  d~ una orga- 
iiizar.ii>n y las rxigrncias de los si:r\icios piiblicou y <lf,l mantt,nimiento de un 
régimrn <le- s<.giiri<lad9 son hiiicos, porqite no s p  c o n r i l i ~  una entidad pú l~ l i ra  
qur  piirda prrcrindir de ellos, qn? son iiidii;piiisahles para una rriniiinidad 
íIi,ininada por dei-ados valores Iiumatios. 

La tesis m a r r i ~ t a  --que s i  nos ofrece ruma una dortriria contradict<iria 
a IOF rcgímc.nrs d ~ m ~ c r i t i c o s ,  e o n ~ i d ~ r a  que la administración púhlica es iinn 
suprreytnicturs, un instrumento d r  dominación d r  una clase social poseedoi-u 
<Ir los ins t r~mentos  dc dominación que  en  esa forma asegnr;i iin rénimcn d., 
priiilrgio. Una ?tapa de transición q u r  s ~ i i a l a  cI adv~tr imiento d r  tin sistcm.i 
- .- 

"'Harpr T * C O ~ P ~ ~ ~ ~ C ~ O I I C S  ~ > ~ Ú c t i ~ i l s  para una acción organizadoca presugorir qiw 
iirio del,c tvnrr  ya a sii disposirión valores acep tdos  generalnc~nfe o calores que s~n i i  
"hnrnos" en un sentido u2isoluin. Platón, en la "R~r~úllici1", triltó de poner en piáctira 
In seciiii<fa alternativa: orennizar uiia sociedad en la qiie “reyes {iliisotoc", a r o n i r ~ i ~ ~ n ~  
c ia  dc la preparación y de la sabiduría drterminarivn qiiirrirs Iiul>iun de secalar el sisteiri;i 
prrfceto de valores parn toda la roniinnidud. En los gobiernos conitiiiicionnles del miinrlo 
occidental, la tendini ia  se inclinó a In teoria contraria: ec la eorniinidad la que drtw 
dicidir par niedio del proceso politico llamada dernacraria, ciisles son las valores idealrc 
qur dcben perseauir y rl administrador tiene qiie atp~ici-si n csos valores" H. A. Sixós 

niitoris, ob. cit., p. 35. 
* (;annri>o FALLA, Fernando. Trorrdo <(e derecho <~dniiriistrarii.o. v. T. parte general; 

2a. eili<.ión. IEP. Madrid, 1961, 11. 65. 
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comunista-, asiimc la tarea de transformar y aniquilar la pstructura de la 
administración clásii,a. De rste modo el aparato represivo del capitalismo estari 
en manos de las coiiiuiras, que dar511 la nueva fisonomía de la organizacióii 
social. 

Es difícil imaginarse las inmensas pol~lariones del futuro sometidas a i in  

rcgimen de dispersión social. Las necesidades colectivas son cada día más 
iiumerosas y mayurrs 1- requieren uiia arcióri que se logre por medio de una 
organización administrativa. ' 

1.a administración públicii -como una iiistitución superior que con]. 
prende a las numerosas iiistituciones especia les ,  es un producto social, con- 
figurado en el devenir histúrico, no para servir a iina clase dominante, sino 
para cooperar a la realización del bienestar humano (con todos sus elemen- 
tos). El derecho cii el transcurso de su e~olución puede amparar detrrmina 
dos privilegios y mantener situaciones que se consideran injustas, pero un 
nuevo derecho se abre paso en el mundo asegurando los derechos humanos y 
los derechos sociales. Hacer las ley-es y ejecutarlas PS una tarea humana, 
sujeta a errores y diferencias, que deben ser corregidas aprovechando la expp- 
rieniia de las ciencias, las técnicas y las artes, que estudian las r~aliaarioncs 
y motivaciones sociales. 

Una tarea de proporciones tan notables, está sujeta a las sucrsivas tran.;. 
formaciones administrativas, las cuales se encomiendan a los servidores del 
Estado, principalmente a los técnicos de la administración -o a los adminis- 
tradores privados, ion capacidad suficiente- para decidir o ejecutar algo 
de  interés social, y a quienes no se debe improvisar en funciones con demérito 
del servicio pues es necesario mantenerlos en un constante entrenamiento. 

7 Es suficiente senalar la magnífica "Declarnción d r  las derr<:lios del Iiambri", 
adoptada por la Asamblea Gcniral de las Naciones Uiiidac r l  10 de dieieinbre iJe 1948 

el Palvis de Chnillot en París. Jacques Mnritaiii aseniirÓ "qiir no se necesita spr 
i,iiirristn para reconocer los nuevos derechas, cual siiele decirse, las dereclios ecoiiómi- 

y Pera éste es iin primer paso que ahre nuevas posibilidades en el campo 
del derecho internacional, constitrieional y admiiiistrativo y esperamos no ,e rppitn la 
adiiiorii<-ión del notable filósofo: "La fiiiición de la palabra ha sido de tal guila per- 
vertida, se Iian hecho meiitir en tal forma Ins palabras más verídicas, que ya son 
itisuficientes las deelnracioncs ni& hermosas y solemnes para devoli,erles a los pueblos 
su io en los derechos del honil>ri". 1.0s derechos del hombre. Estudios y comentarios 
en torno n lo nuevo decliriación uniiersul. F. C. ':e. MCxiro, 11. 22. 

8 Hay tina patología admiiiistrativa originada por vicias, insitfieieneias B errores 
de actuación. Jiinto a la Adrnii,$traciÚ~i regular o numeraria se ha creedo uiia admi- 
~~istraeión suyiernuiiieraria qiie no ofrece iiinguna garantía aunque recientemente se le 
ha ineorDorado al regimen del Estati~to de la función púl>licn. I.3 Gobierno debe pro- 
a r a r  que estas enlpleados stiperiiiirnernrios Ilegiieii 21 s*rvicio al iraves de severas 



Sir1 mciiur<:abo dr siis <lercchoc I<yitim<,.. titia ii,cir<larl no drlje scr sacri- 
ficada i o n  rlrmcritos pprjiidicialcs qiir rptrnrrii ~ i i  er~,lurii>ii y difundan lii 

niispria. " 
La deca<lrncia dc. iiria ci,muiii<lad S r  acriitiia c o m o  lo enseña la Iiisto- 

ria-, ron el arriho de dictatlrirrs o de malos utlministradores y cuando 
los iníitiles r imprcparados re Ics i,nr<iniienda la rcsponsahilidad <Ir1 liicnrqiür 
piildii:~. La inayci- inconir~<iiencia de uii grupo poheriiante que llega triun. 
Ialmerile al porler, r* rntrepar las tarras  administrativns a q u i e n ~ s  no tictien 
las nociunrs r.ientíficas, tecriicas ij a r t í ~ t i r a .  iridispen.iahlrs para desempeñar 
un puesto púhlico. ' O  

La preparar:ií>n denlro del srr j ic io implica icl adiestramiento del funcio. 
riario y lo hace apto para su la1,or. L ~ n a  preparaciún previa al  ingreso de la 
funcilrn es necrsaria que serrramcriie d&en regular las lt,!~s y una prepari .  
. , cion posterior durante t.1 derarrollo <le Ia misma. "En la ;idministración pii- 

Idica, casi t~iilo el iritcréa, a l  principio. era por e r ra r  instituciones, reorgani- 
zar, implantar nuevos sistemas de t ralnjo mientras quc actualmente se  da 
mayor importancia a l  factor huinano y s r  dcdicli m i s  a t ~ n c i ó n  a los aspectos 
di. i:diiracióti y dc lit,c,rta<l. 1.a concrpciiin "in~ranicista" ha  ido cedienclij 
tcrrt~iiii a la d c  1.1- "rr la~iorirs  hiimanas". " 

Ante todo debemos haccr una referencia al concipto de "administraciíiii" 
iLir sii scmtiilo p w r a l .  quf, ri~mprciida a cualquier actividad piihlica o priracla. 
Administrador es la prrsona que administra, w decir, q u ~  t i ~ n e  a su cal-o 
y hajo sir custodia drtermiiiados hienes o intereses ajenos. Iiiicialmcnt~ la 
palabra administrarióii PP coricrrtó a la g ~ s t i ó n  econbmira, p r in i ipa lm~nte  rlr. 

los particiilarri. 
F.1 derecho ci\il  como otras <Iisciplinas iiia dr.1 Iérmino admiriiitracii,ii 

priirbas sclei:tiiar y iio por i;izoni. rli. niiiistu<! <i ro t i~ i~ i i i ~ i i r . l ; t .  Crin t*:r?rin ;,dniini-tinr Ióii 

cs lil uilrniiiistiación iIrircntiuliia<ls qiir tssi!,i6ii r i  ohjito il i .  f r e~ i t r i i t r s  rririca-. 
9 A l  r.tuiliar la \iroyri.ción <ir la a<lciiiniiti.irib~i yiihlici r r i  1:~ -<ir i~.<l~, i  <id fotovo. 

v r  opnr i i~r i< i  rrcornrndür la Irciiii-;L dq.1 i i l  rli. In i i ics  ni-s\ii,iii, l'ha 
~ z , ~ r ~ a ~ ~ r i d  rc ro / t~~ ion .  Tlxe J o I I ~ ~  ( 1 0 .  Iw.. Kcw l - o r k ,  y r t y l i r  COI? 1 ) t t ~ i d  1,:. I~ i l i~~t~ l l~aI ,  
iii,o <le los rjrr.iitivoi del Trni><:ssee Vallry \itihoiii:-: o I i i t  I>iil>lic <i i~  

i ir i \ i i tc.  t,ntr~rpii-ia, slio>il<l Iail to ira<! ii". 
10 lil Irui.aso ric ciertas ~ r r i p r r - o i  ~itancjidu-. <oiiiroliirlas i. i i i iv i -~c t i i< ln i  por rl 1.:-talo, 

i>l><.<Ií'c<. ti 1.1 falta <Ir iina dcbido i-cclarnrntnriÓn q i i ~  repillr e1 fiincinnar,iirnro y rsta- 
l i le ,~ia  lii rcspori~al>iliilnil <le los fiiiicioiinriou. 

" I't.ilro hlrKiiz t \ i i o .  Inriorliic<.idn o lo od>ninútrocióri piibiica. 1:. r. E,.. &fCxiro; 

T. 1, p. 44. 
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para señalar la actividad de una persona respecto de un patrimonio que no 
es de su propiedad. En cambio, en el derecho público, nos dice Ernest 
Forsthoff, es desconocida esta referencia de la administración a un objeto 
ajeno, pues la administración pública es administración referida a objetos 
propios. '2 

El concepto de administraciún impreciso y general ha ei~olucionado col1 
amplitud, hasta significar, de manera general, a la acción encaminada a 
cumplir con un fin particular o público. "La administración puede definirse 
romo las actividades (le griipos que cooperan para alcanzar determinados 
objetivos". El concrpto ~s tan g~nera l  que Itirii purde decirse que "toda per- 
sona entregada a iina actividad en cooperaciúii con otras trabaja en una 
administración". l3 

Estas actiuidadcs, principalmente en el sector privado, se organizan indi- 
vidual o colectivamente hajo la forma de empresas, que son unidades de la 
producción constituidas sobrc la base del capital en manos de particulares o 

de ent idad~s  púhlicas. En e1 mundo de los negocios públicos y privados, admi- 
nistrar equivale a métodos de organización y manejo de una empresa, varian- 
do el orden público y los úrganos que los administran. l4 

No estamos en presencia de actividades económicas exclusivas porque 
trascendiendo del sector de la iniciativa privada, al campo del Estado, nos 
encontramos con una orgartizacibri gpneral de orden público que tirnr a 5u 
cargo una organización d~ interés general; quc llega a comprender los prin- 
cipales órdenes de una sociedad. 

La empresa magna que es el Estado requiere de la mayor administracibn 
)- comprende, a su vez, la  totalidad de las otras empresas de su territorio. 

La palabra admiilistración se emplea tanto en las actividades de los par- 
ticulares, como en las actividades del poder público. Es un término que reviste 
acepriones diversas, sirndo las más grneralrs las siguientes: l5 
--u 

12 Erne~t FORTHOFF, Trotodo de derecho administiufiao, IEP. Madrid, 1958, pp. 12-13, 
'"Tuando dos hombres se ayudan mutuamente o mover una piedra que iiiiigiinu 

de los dos puede mover por  si sola, han aparecido los rudimentos do la adnlinistraeión. 
Este acto tan simplr tiene dos ~ i rac ter i~ t i ca~  esenciales de la compleja maraña qiie se 
Ilainn administración. Eriste un propó.~ita: mover la piedra, y hay una acción conjunta: 
varias personas coiiibiiiun su fiierza paro hacer algo qiie riiriguna de ellas podria hsccr 
por si sola. Eii su ceiitido más amplio, ndministracián puede definirse como las activi. 
iiadrs de griipos que coaprrnn para alcanzar determinados ohjetirai'. Herbert A. SIMON, 
Donald W. SDIITHBIIRC y \'ictoi A. THO~~~YSDN,  Administración priblica. Eds. de la Uni- 
versidad de Puerto Rico. p. 21. 

1 4  M .  WAI-INE, Droit AdminiStr~>tif, 9a. ed., 1963. Sirry, p. 1. 
' 5  René VER DO.^. LU notinn cfncte cfodministrution en droit piin: tian.nis. T.il>. 

Crn. de D. et <le Jur. París 1963, 1 r. 302 pp. 



a ) .  1.a administración rn su sentido matt.rial alude a la actividad o acciúii, 
i.s decir. al herho mismo d r  administrar un negocio o administrar los asuti. 
10s púl,licos. 

1 1 ) .  La administración cir sri sentido oryiiiici> sc refiere al corijuiito dc 
órganos. servicios ri actividndrs l ~ a j o  la miiiiia ~1ir~~i:ciiiri o consejo. a fin d r  
prr.xyuir uria tarea determinada d e  interél privado o público. En cl derecho 
priiailii s r  aludc a 10s Consejos rlr A<lmiiii~traiióii o ciicrpos directivos d r  
las emprrsas, y cii cl d r r icho  púhlico a tuilijs los órganos que intrgrnri la adnii- 
riistraci6n pública. los dirrrsos Corisej<,s. 2tlniiriistracioiit.i-. Patrim<iiiioi. 
Coiiiisionci, Comitts q u i  EP r l i r a r p t i  i i t x  la niirniriistrnciúti (Ir i ini~ riitida!l 
administrativa. 

1.3 a<lmiliiitracióii púhlicii c , > m p r ~ i i < l ~  las <¡,:S ai.rpcinirps citadas, por  una 
partr. si .  ri.fierr al i.<,iiiiii>ti, ili, ó r ~ a r i i ~ s  rliic i i i t r~ra i i  la orgaiiizar.ií,ii arlrni~ 
riistraiiva y por la oira. a la Euncihn o acción dill Esiadu eiicamiiiado ii reali- 
.lar las tnrcas r> prcrri>jiati\a.~ púkilicas qiir las I rYw e;talilrcrri, para asegurar 
la oiyaiiizaciún y fr~ricioiiarniciito di. los svrii<.ios piil,licos. 

1.n a<lmiiiistrnrií~n particiilar comprende los iisiiiitns quc capii cri r l  campo 
dr! la acci;>ii d r  la iiii<.iati\a privada. Dr cste mncli, si: dici  que, rl partiriilar 
piirde h a w r  todo lo qiir 13 Ir? ni> Ir proliilia. '" 

La ü<lmiriisira<ióii píililira coniprcridr toda la ar,ti\ iilad t,statai. riiii rxcq) -  
dc la li~gislativa. judicial o la dp goljivi-iio. I l l a  tienc a su cargo la ejti- 

cuciiiii r o n c r ~ t a  de la Ir? por medio d p  nitos jiiri<lirt>s r, matrriales. Los 
Úrganos píllllicos d e l > ~ n .  ~dt,m:is. trnpr si~fialiidtr i i i  r.oinpi.lencia cri forma 
~ 'x~I r r5~1 ,  

1.a acción l~úlilir.a y la privada ppici,niiiii dcti.rniinadi>s firit,s los <.uiri- 
plrii ron ciertos nicdios. El fin d r  la admiiiiitrai.ióri 1iiiblir.a cs la rraliaacióii 
del iriicrés y ~ n ~ r a l  por mecliu de iiiia ac<.i<ii~ di,siiit~rrsada, qiir -c ricegurn 
coi, deti~rrninatlas prerrogativas q u p  eital,lrroi un réoirnen jurídico cxorlti- 
~ar i t c  dr.1 privado. 1 . i ~  partirularrs. pix cl c<iiitrari,i, xctúnli t.ii iii! plano dr 
iprialdail jiiridicn !- sii prol>i,it<, es (ilitrricr iiti i,iicri.=, ventaja o pi-ovrrho 
personal. 

El drreclio adrninistrari\ii yiirsu romo la rriina iIi.1 ~li.r<.cliii pút,Iii.i> qii<~ 

i-rgiiln a la administracióii púlilica, en rste seritido. Iii pcrsoris aclriiii!i-tri:tii:i 
i.s la qiic rjercr la lunrión adxniiiiitrativa. 

:;. /LL nrlrninirtracióir público 

lil r,>iir<pto <Ic .~dmi,iii.traciiin púhlira o sea la acción del Estado rnca- 
- 

' V T i i t r i  I'.woi.. Idini>iisriotiori i~uli irt i i~~ilc rr p:nl:rnle. Uiinoi. I n r b  19fi'?. pp. l.?. 
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minada a la realización de sus fines; se considera en dos sentidos diversos 
o sean el objetivo y e1 subjetivo: l7 

En su sentido objetivo la administración pública, de acuerdo con su con- 
tenido, es decir, como función administrativa, es la acción o actividad admi- 
nistrativa; con exclusión de la actividad politica y la de gobierno. 

En su sentido subjetivo o formal, la administración pública hace referen- 
cia al órgano que administra y se integra con los diversos entes del poder 
público - q u e  son esferas jurídicas de  competencia-, a los que se encomien- 
da, en principio, el cnmplimi~nto de los propósitos administrativos. 

1,eonord D. Wbite, IS dice a propósito de este concepto: "La administrn- 
ción pública consiste en todo aqudlo que tiene como finalidad la aplicación 
o realización de la política nacional". 

Por su parte, J. M. Pfiffner, dice a este propósito "que parece que la 
administración pública consiste en llevar a cabo la obra del Gobierno coordi- 
nando los esfuerzos de los ciudadanoso en forma tal que pupdan trabajar 
juntos con el fin de realizar aquello que previamente se han fijado". 

Pierre EscoubeZ0 nos ofrece una definición más amplia en estos términos: 
"La administración pública es el conjunto de medios de acción sean directos 
o indirectos, sean humanos, materialps o morales, de los cuales dispone t-l 
Gobierno Nacional para lograr los propósitos y llevar a cabo las tareas de inte. 
rés público que no cumplan las empresas privadas o los particulares y qui  
determinan los Poderes Constiturionales, legalmente destinados a recoger ! 
definir la politica general de la Nación". 

17 "Piica birii, de acuerdo con la doctrina preponderante eii la actualidad, iioc incli- 
namos por una concepción formal del objeto de  esta rama del ordenamiento juridico. 
Tenemos en consrciieiieia, qiie realizar las sigiiientes afirmaciaiies: 1.-La Adrninistrs- 
ción Púlilica conskie en un eom~~le jo  orgánico y una seric d r  entes, los ~ n t r s  públicos 
menores, enciiudrndos en el poder ejeciitivo. 2.-Dichos Órganos y entes realizan futii:io- 
nes legislativas, jurisdieeionalrc y ~jeceriras. Estas funciones constituyen 12 adininis. 
traeión pública en sentido objetivo. 3.--A aensii contrario, no ~iuedr  hablarse de i ~ n ~  
funeióii adininistrntiua disarrolladu lioi- los árgaiios legislativos o jurisdiccionalrc. 4.- 
Dentro del Poder Ejecritivo se <:oiiiprrn<ie tainl>i&i el Gobierno, por lo qiir no puede 
establecerse tina igualdad entre aquj l  y In Administración Piil~licu''. Rafael E'ITRENI 
CUESTA, El concepto de ndministroción j>Úblicn en la doctrino y el derecho poriti~o 
~ ~ ~ ~ i i o l e s ,  Rer. de Ad. Púb., Madrid, 1.E.P. núni. 32, inayo-agosto de 1960, p. 55. 

18 L e ~ n a r d  D. WHITE, Introductiun to the study of puhlic odmiriistration, Fourtli ed. 
1946. The Ronal Press. Co. New York, 1 v., 616 pp. 

19 John M. PFIFPIIEII, und R. \'anio PHESTIIUS, Public odminisirntion. Third *d. 
1946. Thr Ronald I'rm Co. New >ork, 1 v. 616 sip. 

20 Pierrr Iisco'i!~, Introdu~iión <I L B  Administración Público. Material rle trabajo 
de la &<:iirla Surit,rioi de Adiiiiiiictraciún Pública de Ainéricn Central. 1954. 



I)r, aciii~rOii riiii un critrrio Ft,iir.rul sol~re admiriistrarióii púhlica podrniiis 
crrn~:liiir cuit 13 s i ~ u i e n t ~  cxplica<.iúri: 

La a<imirii~trai~iirn píihlica es iina organizaeiíiii que tiene a su cargo In 
:icrióii <~ricariiina<ln a realizar los fines púhlicos <:<in diversos elementos tal<.- 
i .orrio:  un prrsoiinl t&r~iico preparado, un patrimonici adecuado y midiarii<. 
~>r í r~d imien tos  admiiiistrativos idúneos qiie asegiiren el rriterio rstatal y los 
d<ri,<,ti<is d v  10s priiculares. 

.l. L<I cioicia 1- c.1 orte de I<i adnririistrución príblica 

La Cirncia de la Admiriistraribri Publica coiistitu!c una disciplina forma- 
iiva ) l>á~ica,  qur  pertinece al grupo de las Ciencias Suciales. Con ellas alu- 
dimus a un cunocirnieiitrr ciintifiro en proceso de formaciijn que discutt, lo? 
varactcrcs. linrs. métodos i<lúriros y rl ubjeio propio de un coiiuciiniento 
que estudia a la administraviíin corno uria ci:tidad púljlica al servicio d i  la 
~(rmunidüd. '' 

En una considrraciún más amplia se denomina a la Ciencia de la Admi- 
nistracibn como Cirnria de la Organizaciíiii. El objeto rle la misma "más Iiicii 
que la actii.i<lad de administrar en scnti(1o propio, ps la rl~t~l-niinación al,strar.- 
ta <Ir1 mecanismo para ello y de las modalidndes de su iunciunamiento". 

El númrro dc principios rientíficos y técnicos di: que dispi~ne la Ciciici:i 
de la A<lministraciiiii es muy limitadi> y discutiblr. lo cual iio impide alirmar 
la exisii.ri<.ia <le di iha iieiiciu, aiinqut, niiirlios de siis trmas ofrczcan duilas 
y vacil a~iones .  ,' 

Hay Ciriicias Admii,istraii\ar. como el Bcrcrho Administrativo, qiir ~ s t L i i  

miiy adi,lantadas. prro pasan por la misma coiisideraciún, de quc son cono- 
cimientos relatiianieiitc nuevos, si los cnmp;iramos con In i  siglos de e~ijlii- 
rión quc tirrieii otras <lisciplinas jiiridicas. romo c.1 derecho prii-adi~. 

Tamporo quierc decir esto c l u ~  la administración púhlica no piicda apro- 
vpcharsr dc los ailelanius rirntifict~s y técriicr>s para h a r ~ r  más eficicntr l;i 

Ial,cir púlilira. "" 
Es pi,r <,llo qiie ül~uiio. auii,rt.s afirman qiie 13 a<lmiiiistración píili1ii.s 

fi Fiederi<,l< (1. > l o s ~ ~ . ~  y l i 3 1 \ t t t ~ r ~  < : I X I \ ~ ~ ? < + ,  CIerlciu C/C la .!dr~~ini.sfia~iÚri. )<:,l.. 
Kiull,h. Aladrid, 1961, 1,. 532. Feriiariilo (>~tInruo Fai.i.n. Lii ~!iirr~ini>irr;ci<in como objclo 

de ciencius juridicw 3~ no  jt~iidira5, Hei.  d<: I\d. Púb. ItI', hladrisi, riúiri. 23, irinyo-ago>ii>, 

1955. p. 139. (;iistavo It. \ i:i.nscti. El Ueiechc A~1min~sfslroiiro y 10 í:iincia dc la .idmi- 
ni.\trar.ión, 1 v. hféxi<.o, I95ti. 50 ,,p. Ordway ' h o ,  T h e  o n  u/ udmiiiirirotion, Mac<;rii\ 
lliii Rook (:. Irir. P;i.ii \id, 1 L. 22.3 iy. 

Pniil I'ic~ii#s y Cliniles ri. hliihs. P<rsuni:el fi!ir!i,iitr<itiun. híi.. Gii i ,  Ilili. 
'Tt~ird F:<Iiiio~~. Kcw York. 
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es más un arte que una Ciencia. La habilidad o apreciación persoiial de los 
valores administrativos para realizar ciertos principios temporales y la efi- 
cieiicia para lograr objetivos de bienestar personal. 23 

Una medida administrativa puede tener mayor eficacia en un monieiitii 
dado y ser más eficaz en un país que en otro. Una población más desarro- 
llada culturalmente facilita la aplicación de los ~istemas de administración 
pública. 24 

Sobre todo, al amparo de esta disciplina se han logrado los mejores rs- 
quemas del trabajo administrativo, ambiciosos programas de perfecciona- 
miento de las instituciones políticas y la preparación adecuada del personal 
administrativo para realizar los fines del Estado. '" 

5. Los objetivos de  la administración pública 

El Estado moderno, impulsado por las irreconciliables y contradictoria- 
luchas sociales de nuestro tiempo, ha iiitensificado su actividad, y la ha de 
llevar por todos los órdenes del campo de acción que corresponde a la inicia- 
tiva privada en el sistema l i l ~ ~ r a l .  El Estado interviene en numerosas activi- 
dades, y ocasiona iiiiei-os prolilemas administrativos, que se complican cada 
vrz más, al crearse iiistituciones u órganos, que tienen que ser desempeñados 
por una burocracia en crecimiento inusitado y no siempre preparada para 
rl rjercicio de la función públira. 

Para tina empresa de tal magnitud y de tan absorbentes propósitos como 
es el Estado, se requiere una administración púhlica de mayores proporcio- 
nes, que lleve su acción a los numerosos y graves problemas sociales y eco- 
iiómicos de la organizaciúii política que tienrn aspectos más delicados en los 
países subdesarrollados. 

Las funciones de la adrnii!islraciún pública -tumando el térniino luncióii 
en un sentido restringido-, unas son en proi.eclio directo de la colectividad, 
como la atención de los servicios públicos. la policía, la defensa y otras más; 
en tanto que otras, se refieren al uso interno o propio de la administración 
como el manejo del personal administrativo, la contabilidad, la planeacióii 
presupurstal, la docuni~ntación y otras análoga. 

'3 Harald Kaosz, C y i l  OIDONYELL. Princiriles o i  ntonacernenr. Sicond edition. 
Whiley. New York. 

24 A. GUIATA. La Adminisrrncidn Militar. "Rpt. Ad, JuT.". 1, Est. Poli Madrid, 
Núm. 7. Eneroabril, 1962, p. 105. 

Felieinna B E N Y E ~ U T I .  I,'Orpanirocioni impropia dcllu pnbLlico nmministrarione. 
R. I>iritto Pubbliro. Aiiito 1'1. 1956, p. 968. 



El profesor ll<,riiai.rl Guuriia?. ?"istirigur <:i~ntro categorías funrio- 
ties: 1. Las firnciones de soLrrunia en las que se iiicluj~e la defensa, las 
relacionrs t,stcriorc., la pulicia y la iiiIi,rmacií>n. 2.  I.as /uncioi~rs <~coitórrii- 

cos como irisresus r,cri.si>i del Estado. cré<liti>. pr«ducti\ida<l. agricultura. 
industria. 3. Las /uncwnrs sociales romo iallil>rided y asisti~iicia. nlojamiento 
y urbanismo, derecho social, rc<listrihiir.iiiri de las rcntas. 1. /,as \irnrioni~s 
edirartivar y ciiltiira1t.s como la irircstigarión cientifira pura, la riiseñaiizü 
general. técnica, artística, deportiva d r  iilños )- adolrscciitei y ~1 fompiit~~ 
ciiltural. 

E cúinulo de ai,tividades requiere de una ndiiiiriistraci&n púl~lira 
eficaz y al día qiir atirnda los iiiteres~s tern~>«ralcc 'le la socicdad y rin 

enturpezca su desarrollo coii ~scesivas r inútilrs intrr>eiicir>nes. hlarcel &'al- 
l i n ~ , ' ~  refiriéndosi, a esta politica cstat:il iios dicr: "El Estado -a l  menos 
eri 1111~stra concep~:iÓi~--, limita su acción a la gestión de los intrreses timi- 
porales y rrconocr qiie lo espiritual no es de su cornprtencia. A mayor al~iin- 
damiento, pn Europa 0cr:idrntal el Estndo e.;, en principio, una organización 
politica y i i<i  e<:r,i~i>nii<.n. i,. eri toda caso: no cs pconómica sino srcuiidarin- 
mciitr. En el Estadi, totalitario. por el contrario. el Estado es político y eco- 
nórnico y asumen a la vez lo trmporal )-. - s i  no lo espiritual porque preri- 
samcnti lo niega- al mcnos lo inetafísic~~ porque trata de imponer a todos 
sus miembros iiiia concepr:ibri del unii-mso (Weltanschauung). Pero, salvo 
la excepción drl Estado totalitario no Iiay iiiiiciiiia asocia<:ión que absorba 
completamcnic !- <It.sde todos los puntcis dc vista, la personalidad dc sus 
miembros". 

I,a Ciencia d,, la Adrniiii-traiión PÚ1,lira y e11 :c.iivral rl coiiocin~ieiitri 
de las Ciencias Adiiiinistrativas, h a l r i  de preocuparse, ?- a esto se encamiria 
cl aitual movimir,nti> ci~ntiiico universal. por 1iar:er dr  la in-titución estatal, 
un niedio podrrosr, nl srnii:io de la seriedad. consid~rada iio como una clase 
exclusiva, p r i ~ i l e ~ i a d a  5~ domiriaiite, sino romo un todo armónico y justo 
dominado por altos \alori,s humanos. Pcro, ;cómo lograrlo? 1.3 respuesta 
por alcanaar es la siguieiite: actuar <le tal niari<.ra qiir iio si. pirrda la rer- 
dadera naturaleza "humaiia" del homl,re coma un srr sucia1 y las institii- 
cionps públicas se fijen los ol,jrtivw ric~<,r,sarios para inniiteiierlai al srr\ir.iu 
de la comunidad. 

La doctrina administrativa rrcuiioi.~, <liicri,,- ol>jrtir<i': esriirial<,i <le la 
administración pública que se reiieritii a los conceptos siguiriites: 
-- 

'6 Bcriiard G .  L'.4dminisrr~iion. l'ii..-i.. I'riiie,raiti<ircs ,Ir Fi~iiii .<,.  1961. 
Núm. 1004, 1 7. 106 pp., p. 9. 

ífrlnrcrl V.ii.r\t:. Droii I dm i i i i r r ro i i j .  1959. Paiic. 8.1. cdic i jn .  11. ? t i ) ,  
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a. Funcionamiento térnico de las rn t idad~s  púhlieas, n sea, cuíi l~s son 
las estrurturas gubernamentales quc prrmiten la realización de los fines pú- 
blicos. ' V a d a  día son más complejos los cuadros de organización de  la  admi- 
nistración pública y su infliiencia es necesaria para el mantenimiento y des- 
arrollo <le las grandps entidades laborales, culturales, comerciales, indnstria- 
les del mundo moderno. 

b. Det~rminación del comportamiento de los agentes de la administración. 
La Psicología de la conducta administrativa nos permite conocer la actuación 
regular o irregular de  los funcionarios y empleados al  servirio del Estado. m 

c. El presupuesto como programa de la administración, ha llegado a 
adquirir una influencia decisiva, tanto en la determinación de su contenido, 
romo de las actividades concretas del gobierno, para ser r f icaca  y propor- 
cionar al público un servicio adecuado. 

d. La responsabilidad social de gobernantes y goh~rnados, para lograr 
como aspiración ideal, la integración y actuación de u11 todo or*áriico, ha- 
rados en deheres y obligaeionw; coordinados y or~lrnados en propósitos de 
elevada convivencia. El campo de las relaciones públicas ha adquirido una 
importancia definitiva para la debida comprerisión de la acción estatal, tan 
igualmente necesaria en las actividades privadas para un entendimiento claro 
y comprensivo entre las empresas, sus clientes y SU: trabajadores. 

e. Precisar la importancia drl administrador en sus relaciones con los 
órganos que tienen a su cargo la fijación de la política g~nera l  del país. 

El progreso de esta materia ha trascendido drl circulo de la propia admi- 
nistración dedicada a mejorarse con nuevas té.cnicas, al campo de los propios 
administrados a quienes es necesario educar, en sus relaciones privadas y, 
principalmente, en sus relaciones con la misma administración. 

Uii administrador requiere el perfeccionamiento de  sus propios medios 
<:ulturales y una comprensión definida de su conducta. IIemos podido ohserrar 

'"oherto CITELLET OSANTE. 0rgnni:ociÓn Administratitia y pn!itica de la Repiiblico 
Meiirano. MCxico, 1955. José M ~ J R E ~  PALENCIA, El Gobierno mericrrno. .su or~a.aniroción 

/uncion<zmienio. Mfixiio, 1936. 
m William G. Tanoi:~.  Pithlic Personnel mnnogement. 1. Vaii inostrand. Co. Ini. 

Neiu York, 1953, 1 val., 431 pp. 
30 Roberto SAVTILL~X LÓPEL y Anieelo iiosis FIGIIEROA. Tearia General de las 

Fii~orizns Públicos y el caso de &léxico. UNAM. Esc. Nal. de Economia, 1962, 1 v. 304 pp. 
"1 D w i ~ h t  WALDO. Teoria poliiico de  L B  AdministracGn Público. El Estodo Admii~ir- 

trolivo. Ed. T~cnos,  S .  A. Madrid, 1960. 1 v., 338 pp. J. GASCUY HERVÁNDIZ. Los fines de 
LB ndrninistraci6n. "Rev. de Ad. Púb." IEP. Iladrid. Niim. 11. Mayo-Apsto,  p. 33. 



vii los últimos nñoi i i i in tiiidt,iiria dr  los profesiuiiistas a anil>liar rl i:irripo 
CIC SUS ~ « n ~ c i i r i i ~ n t o s  a otras ramas. divrrras a In <ir. su wpri.ialidad. rumr, 
iiria aitividad literaria o artística. 

E1 ndel~rito <Ir la riciicia <le la stlmiiiistrnciúii i . u n i < i  mirra i~i~iilprc~i- 
sióii u1,jetii.a de los i~irómenos sir1 confiindir los hecho. cuii los valorrs 
;il,stracti,s-. y id drr<.clio administrati\-u i i o r r n a s  qu<i regulan las situa- 
cioiirs jurídicas rorirretas u matrriales dc la admiriistraciíin púhlica-, soti 
rl<.iiic.iitus que pernliten cl conociniic~itci prrrio para r~solici. <-1 pri~hlrnia y 
rl rmpleo de los métodus aderuados. 

6. Los r1erner~to.s d r  la adrnini.siraciórl liúhlica 

E1 ]iuriir> dv partid;> para analizar el coiijuiito operati," <Ir la atlniirii~. 
traciúii ~>úl,licii 5,. ;ipoya rri vsta considcracibii: la adrniiiistrai:ión púl,lica r s  

uti ci>iijiiniii dr  n ~ ~ < l i o s  <Ir ai,ciún. Esta a<ttiriilad no puede confiiiidirse ci~ii 
la ai.li\i<iat! pulítira < i  lrliolíigica. .A estr rcrpccto Wilsuii 110s ilicc: q u t  I ; I  
u<liriiiiistraciÓti píil,lir.n cotici<~rnc a la arciún o sea VI asprrt<, op[~rativu dt.1 
G,>liierri«. 

F:1 p~o l rs i , r  I~:~ci,iil~r. i,:i ~ i i  <il,ra. r:,iiitcsta a la pr<.giiiita <Ir ci~úles elemen- 
LOS ~ U ~ O ~ L P  la (~dr~lirtf.sir~zri<ín j><zr<r loprar si, !iii<iliilad. dicirnrlr~ qur. estos 
<~lrmcntos so~ i  d i  cuatro clasrs: 

a. Estructuras. 
1,. Pro<:edirniriitvs 
c. Uc material. 

( 1 .  I ) P  pcrsnna:. 

Para rxplicar I,i,r qué  la Admiiiistr:ii:ibii Púlilica cs iiri cuiijiiiit<r d<. es- 
tructiiras u de orgaiiiiacionri. ,,S .siiiiri,,iit~ re\-ijar el Pres i~puest~  de Egresoi 
<ir 13 FederaciOii parii racla oiio, ! ot>:ervar las numerosas dependencias a 
qiiirnes se ci icarp la realiaa~iúii d~ los liiics púljlicos. 

Eritrii esas oficinas Frandrs dpctaran las sceretnrías di. Estado, cuyo es- 
tudio jurídico Ii~rrmus niis adelarit~. Ida complrjidad de los problemas nio- 

dernos e z k r  In espccializaciúii roiitiiiiin. Ol~s&r\est~ la ley de secretarias, dc.- 
parlamentus \igeiitr cii clondr i i u .  ciicoiitranios con nuevas srcretarías, depar- 
tainrntcis, y otras que han sufrido modificacii~ries. 

En algunos Estados rEta rspccialización ar Iia iiitrrisiiicado como en rl caso 
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de la Unión Soviética en dondr funcionan numerosas secretarías de Estado, 
dedicadas a asuntos muy diversos.32 

En otros p a í s ~ s  -como los Estados Unidos de Norteamérica-, la espe- 
cialización no ha multiplicado las secretarías, sino que se han creado nnme- 
rosas Commissions o dependencias de naturaleza variada, a quienes se en- 
carga de asuntos o materias muy especializada*, como la Comisión del Valle 
de Tennecsc y otras instituciones srmrjantes. 

1). La dinámica d r  la administración. 

El seguiido de los plementos de la administración son los procedimientos 
adrninistratit~os. "Por estas palabras: procedimientos administrativos, hay 
que entender no los actos cumplidos por la administración pública para lo- 
grar sus objetivos, sino las normas jurídicas a las cuales las actividades admi- 
nistrativas deben ajustarse". El problema que se plantea es el siguiente: 
jPucdc o debe la administración actrrar de ac~rrrdo con las mismas normas 
ji~rídicns que los particulares o una empresa pricada? Piiecl~ o debe contra- 
riamente, y por razón dc las tareas de interés ?eneral qiie recibe la admi- 
nistración púhlica y, por razón qite ésta constituye e1 instrumento con que 
dehe realizarse la política drl gohierno, el armazón y la maqiiinaria del Es- 
tado, ¿puede o debe la administración pública emplear procedimientos que 
le sean propios y muclras veces, totalmente distintos d r  los procrdimieruos 
inherentes a l  derccho privado? 

1.a respuesta ha sido diferente en los países latinos 1- en los países sajones. 
Los latinos han elaharado un derecho administrativo que ha constrriido sus 
propias institiiciones jurídicas, colocándose diametralmente opuesto al de- 
recho privado. Toda referencia al derecho privado es o una necesidad o un 
elementos que distrae o aparta el advenimiento del principio administrativo 
guiado por el interés general. 

En los países sajones las personas públicas y privadas tienen la misma 
ley y ocurren ante los mismos jueces. La tendencia moderna en estos paises 
que van desarrollando un nuevo drrecho administrativo, "rmpiezan a expe- 
rimentar la necesidad de r e ~ u l a r  sus servicios públicos de conformidad con 
normas específicas, muy distintas de las que regulan las actividades privadas". 

32 Art. 77 reforiiiado de la Constitución de la Unión de Repúblicas Socialistas 
enumera los Minisierioc de toda la Unión: de Comercio Exterior, de construcción de 
rcntrales eléctrica*, de construcción de vías de comunicación, de la flota marítima, 
de maquinaria y de vias de comunicación. El Art. i 8  indica los Ministerios de la Unión 
y de las R<,públicss. 
a Pierrr: Escocn~. Introducción a lo Admirristroción Público. 1954. Eic. Sup. de 

Administración Pública. América Central. 



1.0s prow&mirnti>s mtciriico-ririitíiirw se han rirsarrollado extraordina- 
riarnenti rn algunos paises, simplificando las labores de la administración y 
haciendo m:is efiritmte 1.1 ~crvicio. El .srr\icio de rorrvos de los Estado? 
[:nidos dispone dr ináquinac qttc ricilirii ) seliccionan varios millones dp 
piezas dr  correspondencia qu* piden <liariarnrntp. 1.85 miquinas que cola- 
tturari ?n rl paEu de sueldos (Ir los funi.ion;triiiu y empl~n<los facilitan rnor- 
mrmintr rsta tarea. .4drmis ir  inicia la ~ r ; i  di. las actividades comerciales 
i. in<liisirialts del Estailii. adaptando los mizmoz métodos !- experiencias de 
la iniciativa privada. 

<l. El factor humano o psicolo<iu dc la r»nduct<~ administ~,ztita. 34 

(:<iincid<,ii todos lue autores solire administración piihlica que éste es el 
más importante de sus element<is. "Las t,ztriicturas. Ins procedimicntos, la? 
instalaciones materiair., todo a pcsar (le ser importanle no es más que una 
especie de arsrnal. nii conjunto de herramirntas ~ U P  ialen, lo que valm los 
liombres encargados dr r,mpl~arlas. El ~ialor Y la e/ici<:ncia de los sercicios 
,>úí~licos dependen princi~xrlmente en todos  los campos d r  la capacidad técnica 

dc 1s conciencia prof,~siuriul de los empkodos púLliros. La verdadera &mi- 
riist,ración. la administración. co,tcretu sc hace con hombres, para homLrcs 
j. por hombres. Ninguna considrración sitpuesta cirntífica, ninguna teoría 
alistracta de la admiriistracibn púhlica. no dt,lie en  ningún instante hacer 
olvidar este axioma básico y fundamental: el factor liumano siempre predo- 
niina en el desarrollo de todas I < r s  lahorrs adrnini.stratit.as". 

i. Política y administración 

El Poder Ejecutivo Frderal tiene a su cargo do: fuircionrs importantrs: 
la .  1,a Función Administrativa 1-. 2a. La fiincibn Gubernamental. Estas do- 
iuriciones diversas rstán rstrprliamente vinculadas. 3" 

34 Antonio G n n c i ~  VAI.ENTII. Lar rel<~ciones humanos eri lo Administración Piihlicu 
+lexiconn. F.dit. Porrúa. 1958, 1 v.; 40 pp. E.  S. KV.DFURD. Public Adrninistrncion an<l 
police formarion. Aiistin Uriircisity of Teans Prv.9. 1958. 1 v., 319 pp. Jaines D. 
MONXEY. Prancipios de oigriniración. Inst. de Est. 1'01. Madrid, 1958. 1 v., 541 ,>ti. 

TEHRY. Principies o/ manngement. Irrin. N ~ r u  York. L m i i a x .  l o b .  Inaaluation. Mi.. 
Ciaw Hill. New York. Eduard C. Bncsn. El factor humano rn lo dirección de ernpresor. 
i:dit. Bibliográlica Argentina. Riicno- Aires, 1956. 1 v., 345 pp. 

3"stas ideas que diferenciaii al Gobierno de In  administrnri6n se encuentran hirii 
rxprcx~,las rri VI aitíeiilo 20 d,, 1;i f:aristitiieióii Francesa iisente que ordfna: "El 
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La Iunción política se le ha llamado también función de gabirrno y coi! 
ella se hace referencia a una actividad discrecional del Estado encaminada 
a la realizacióii de los fines que le incumben. 

1,a Función de gobernar debe considerarse en su conjunto y unidad, pues 
estamos haciendo referencia a una actividad gubernamental que sirve < i ~  
orirntación o de  guía a quienes tienen relación con el poder público. 

El gobierno se constituye con todos los órganos directores encargados 
del manejo de los negocios públicos. La libre iniciativa significa la posibi- 
lidad de señalar discrecionalmente el camino a seguir en el derrotero de los 
asuntos oficiales, en tanto que la administración pública se subordina a esta 
acción politica y al orden de legalidad. "6 

La administración pública y la función que le c<irresponde que es la fun- 
ción administrativa, tienen a su cargo la satisfacción de las necesidadps 
públicas, siempre en el marco que le fija el derecho. 

El constante intt.rvencionismo de Estado domina los aspectos principales 
de la vida moderna y asume r~sponsabilidades que afectan vitalmcnte a lo 
sociedad. Ningún acto de la vida privada deja, por una u otra causa, de 
verse afectado por las decisiones gubernamentales y en particular, por su 
acción política, que en forma directa y activa afecta toda la vida social. 

¿Qué papel desrmpeña el administrador en la formación de la polític:i 
general de un Estadu? Dos opiniones deberno? considerar respecto de las 
relaciones entre la política y la adniinistración. 

Uii criterio qiie podemos denominar clásico, representado por Woodrow 
Wilson, 37 que afirma CII forma contiiiidente: "La administración está fuera 
de la esfera propia de la politica". Las cucstioii~s administrativas no son 
cuestiones políticas. Aunque la política fija las tareas de la administración 
pública es la ejecticióii <i*tallada y sistemitica del derecho púl~lico. Toda 
aplicación particular de la ley general es un acto d r  administración. Esta 
iio es una distinción entre voluntad y acto correspr~ndiente, porque el admi- 
nistrador debe tener y t i r n ~  una voluntad propia en la selección de medios 
-- 
Gobierno determina y dirigc la Pulítii~a de la nación, dispone de los servicios admi- 
nistrntiros y de la fuerzo armada. Es responsable ante el Parlamento en las condiciones 
y con arreglo a las procedimieiitos señalados en los artíeuios 49 y 50". 

36 MuÑoz An,ata, formula esta objecióri: "?stablece conio premiso tina distinciún 
que por sus t6riiiirias absolutos no se justifica. No es aeeptal>le caino interpretación 
descriptiva ni como precepto normativo; tampoco le hacía falta al autor para cimentar 
sus recomendncioiies eii favor de un sistema peisoiial basado eii el iiiirito y de otras 
reformas prLtieas". 

37 Woodrow, \Vrr.si>x. The srr~dy u/ Adrninistmtion. Politival .$cienre Quarterl~. 
11, 1887, pp. 197.222. 



para rfi:ctuar su trabajo. La distinción es rntrr planes gciierales 1- mrdios es- 
pecíficos. 

El criterio moderno afirma la relación ~s t r r cha  entre la administración 
y la y sostiene que la administracií~n pú1,lica es un coriocimicnto 
político deiini<lo. "8 Por cupucsto en las ideas del profesor \Vilson se percihe 
que lo que t l  critica cs la intromisión de la pulítira prictica en la vida 
aclministrativa. 

8. La administración activa 3 la admini~iración contenciosa. 

Ilehemos distinguir la admiiiistración artiva de la administración con- 
tenciosa. La adrninistraciiín a c t i ~ a  nos pone en presencia de una nrganizaciúri 
encaminada a realizar directa o prácticamente los finrs de1 Estado contenidos 
en la lrigislación. Es la función normal del Poder Ejecuti\o sul~ordinada al 
orden jiirícliro. 

S r  expresa q u ~  la administración directa cs la que Sr ejrrce directa- 
mente por el Estado y se rige por normas de derecho público, cri tanto qiie 
la administración indirecta es la que sc ejercr por otrus r,ntps qiie p n e d ~ n  
ser públicos y privados y regularse por disposiciones de dprrcho privado. 

La actividad de la administración contcnciosa supone la alteración de ese 
orden jurídico, sea por la propia administración lesionando los derechos 
privados, o spa la actividad de los particiilarcs originando perjuicios al 
intcrés general. 

Durante largo tirmpo dominó el criterio de que la administración activa 
no ],odia ser al mismo tii>mpo juez de sus propios actos, por no reconocér- 
sele la suficirntr indepen<lcncia para enmendar las violaciones l~gal rs .  Los 
trihunalrs judiciales siguiendo el principio de la división de poderes SP 

situaron frente a la admini~trarión para ohli~arla al restaBlecirniento del 
orden jurídico. 

Al aparecer los tribiinalcs administrativos como una iiot~iria desconfianza 
al podes judicial,:'" y por la mayor eficacia técnica de aquéllos, se crearon 
tril>unalcs admiiiistrati\.os dc justicia retenida, que se limitan a proponer 

3 E m m r t t ~  S. RELFORD Y otros a ~ ~ t o v e ~ .  Public Adminisriotion nnd Policy Formotion. 
u s t i n  C ~ ~ i \ r i s i t ~  Prrss. 1'156, 1 v., 31'1 pp. F. MIRIILO. .Idrninistrni:ión Pulitica. "Rev. 
ile 4J.  Pilli.". I.I(.L'. Rlndriii, riúnicro 6, srp-dic., 1951, 1,. 80. .l. Mi..u\ai~n. L'éi<iiioinr!on 
de la politique éconorniyue. Aix rn Pro\encp. 1959. h l i ~ ~ i : . r .  Corernrnent nnd Puhlir 
Adrnir~irf~otion. S. Koro VLLLISUVA. Lo ridrninbrraiión y In politica. "Rev. dc 4 d .  
Púb.". ILP., nilni. 10, enero-abril, 1953, 11. 11. J. h lrv~ano.  Tcchnocmiic ct politique. 
I.auscanne, 1960. 

""o:rr RONXARD. Droit Adrninistratil, 1955. Cap. VI. Src. 11. 
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una decisión a la autoridad administrativa, y los tribunales administrativos 
de justicia delegada en la que actúan como verdaderos jueces. 

9. La administración pública y la adminislración privada. 

La administración es acción, servicio y seguridad, por consiguirnte, en 
cualquier grupo que se proponga realizar una determinada finalidad, surge 
la necesidad de  administrar, es decir, programar, realizar prácticamcnte, 
planificar, resolver problemas de persoiial y otros análogos. 4O 

Hay principios que han brotado del campo de las actividades privadas y 
han pasado más tarde al campo de  la administración pública y viceversa. 
También el Estado reproduce muchas formas de la vida comercial e indus- 
trial creando instituciones análogas a las privadas, a las cuales se empeña 
en aplicar a su propia organización: vale decir, los mismos principios de la 
administración. 

Petróleos Mexicanos, los Ferrocarriles Nacionales, la Compañía Mexicana 
de Luz y Fuerza Motriz, S. A,, fueron empresas privadas que más tarde la 
ley nacionalizó. En general, mantienen el régimen de las empresas privadas, 
salvo la intervención oficial en la integración de sus Consejos, en la iiiter- 
vención de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Industria y Co. 
mercio y Patrimonio Nacional, que vigilan la acción de los organismos drs- 
centralizados y empresas de participación estatal. 

Sin emhargo, debemos precavernos de hacer una equiparación total pues 
aun cuando guardan ciertas similitudes evidentes, la administración pública 
se gobierna por principios de derecho público, en atención a los fines que 
tiene a su cargo. 

Las diferencias entre la administración pública y la administración pri- 
vada pueden precisarse en el sentido de que la institución privada persigue 
un propósito de lucro y la satisfacción de un interés particular, en tanto, 
que la administración púhlica se justifica por los intereses generales que la 
ley le confía. 4l 

Otros aspectos importantes de diferenciación son los siguientes: 
a. Hay tareas y controles que el Estado lleva al cahu exclusiriimente con 

su organización. 

40 J. CASCÓN HERTÁNDLZ. Cooperación y Adrninistr~ciún. "Rev. Ad. Jur.". 1. Est. 
Pol. Madrid. Núm. 17, mayo-agosta, 1955, p. 139. 

4 1  Laureano LÓPEZ Rouó. Administración Público y AdniinistrorMn Pricodo. Estu. 
dios Jurídico-Sociales en homenaje al Prof. Luii I.eguz Lacarnbru. Universidad de 
Santiago de Campostela, 1960, p. 949. 



b. La tarca guhrrnamental es cnormr, ,compleja, <iifir.il y dominada por 
el interés grneral, al través de la  cual el Estado ejcrcc una acción iiitelar. 

c. J,a imparcialidad, desinterés y la equidad condicionan la condurtn ad- 
ministrativa. 

d. El gohierno es rcsponsablc ante rl piieblr>, dc qoirn recihe los medios 
cionómicos para su ciinservaciún, desarrollo y superación. 

e. El Estailo reprcscnta un poder inmenso de coacción. 
f. La eficiencia, uniformidad y estabilidad de una entidad gubernamental 

no dehe medirse por siis inprr,sos y gastos, sino por la calidad c intensidad 
con quc se realicen los propósitos púldicos. 

El drsarrollo dpl l.:statlo mod~rno  señala una acción <:oristarite rii los 
asuntos qiic proverliialrnent<i rorrespontlían a la iniciativa privada. Las re- 
iiniones de Ranqucros, iiidiistriales, comerciaiitcs y grupos políticos de opo- 
sición, simplifican una reclamación insistente en contra de las intromisioues 
del Estado, para que limite su acción a aquellos casos en que la iniciativa 
privada no quiera, no pueda o resultc nociva o insuficiente su actividad. 

La administración privada cada día es mcnos privada si se piensa que 
la i~ci>nijmía d~ un país forn~a u11 todo d,: rinr.iilar.iÚn i ~ ~ c i s a r i o  Pntrc rl 
Estado y l o  particular~s. 1.a nacionalización drl si.=teina bancario, de los 
transportm, (le los teléf<iii<is y otros renglones de la vida i;;rcioiial: son temas 
sujetos a la polémica prro que cada día sc acercan m i s  a su pnblicización. 
En nuestros días y ahriénilosc paso en la controv~r?ia iinivrrsal, se perfila 
la idea de una economía dc organización, que comprendr la tntalidaii de la 
estructura social, idras qnc por otra parte se manticnrn alejadas de cual- 
quipr sistema radical. 

De a c u ~ r d o  con la crposición antrrior, I i~mos scñalado la necesidad de 
una rficipnte administración piil)lica que sopnrtc las cargas sociales. Los 
Estados modernos no cuentan (en términos generales) cnn instituciones 
adminisiraiivas adecuadas al ritmo de su crecimiento actual. Los estudios 
teóricos snpcran a las rcalizacionrs administrativas, que se encuentran coi1 
numerosos ol~sticulus para sil implantación. 42 
-- -- 

42 E. R O Y X E ~ O U S .  Ln ré!orme odnainistiotice. Presses Cnivrriituirrs de Fraiicc, 1958. 
1'. ILrucrii:~. L'crperier~ce jrurtqnise de  plonificocion. 1.e Seiiil, 1958. 6. Coxac. Lo 
lonction publique arn Etnls Unir. Arninnd Colin. 1958. 1'. hf. (:AI:DE>IET. LE Civil 
Seicice Bii tonr~iqi~e.  Arrnnnd (:di", 1955. A. BERIII~KD.  Lm iécnicor del trnbnjo guber- 
namental en el Estado Moderno. In-iituto de ndiuiniiirai.ión púlilira. blixiro. Francisca. 
h l c n i r ~ o  FI;HROI.. R < : s ~ ~ c I L  Juridiro de lo Administrnción Inclesri. "Rev. Ad. Jur. 1 
l+:qr. I'ol.'.. hf:tdrid. N ~ I I I .  l. cncr<~~aI>ri l .  1950, 11. 39. 



Seria un error grave asignar al Estado una actividad ilimitada y eli. 
minar los factores privados que concurren al desarrollo nacional. De acuerdo 
con las tendencias políticas y económicas moderadas, -que por hoy dominan 
en una parte importante del planeta-, el Estado, -comprendido en sus 
dos fases de  Gobierno y Administración-, tiene una reducida esfera de 
competencia. 

El Estado no lo puede todo porque tiene limitaciones económicas y so- 
ciales de consideración. 43 NO debe esperarse de él, más que una acción 
reducida y prudente, que encauce las fuerzas sociales sin entorpecerlas ni 
eselavizarlas. Los gobiernos despóticos traen aparejados administraciones 
indolentes y perjudiciales para el bien púhlicu. No puede ser un buen admi- 
nistrador aquel que destruye la conciencia de libertad de un pueblo. 

La filosofía, las ciencias y las thcnicas de  que disponemos nos permiten 
aplicarlas al conocimiento de las ciencias administrativas, que deben estar 
al  servicio social. En la medida que el trabajo administrativo es más efi- 
ciente, idbneo y moralmente gollernado, en esa misma proporción la sociedad 
recibirá SUS beneficios. 44 

La administracibn pública no es una máquina, sino una organización 
social, jurídica y política de elevados ideales. Su acto más importante es la 
decisión administraticu, que la ley entrega a la responsabilidad del funcio- 
nario y por medio de ~ l l a  se alcanzan los objetivos que hacen posible una 
vida humana decorosa. '" 

43 "Es indiscutible, jiucs, que en cualquier socirdad existe una zona d e  "pensamiento 
peligroso". En tanto qiie reconocemos que esa zona puede variar según la época y el 
lugar, en eonjiinta, los temas que llevan la señsl de "peligro", son aquellos que la 
sociedad o los elementos que l a  dirigen considerati tan vitnlei y, par eonsigiiirnte, tan 
sagradas, que no toleínn que se I P S  profane con la dirciisión. Pera lo que no se reconoce 
con la misma facilidad es que el pensamiento, aiin cuando no exista censura, es eaii.?n 
de trastornas, ", en determinadas candieioii~a, peligroso y s~l>rersii.o. En ef~cto ,  el 
pensamiento as un agente eainlirador rapaz de disgre~nr la rutina, de desorganizar 1.1% 
costumbres, de socavar la le y de provocar el escepticisnio". Karl MAKHEIM. ideologia 
y utopia, F. de C. Ee. México, p. XVII. 

44 H. PUGET, La rnodeinúotion des instiurnenrs de troriuil et des méthodes dnns les 
odministrations publiques. A~maiid Colin, 1948. 

4; En México el Gobierno Federal ha centralizado la mayor parte de las actividades 
del Estado, sin preoeiiparse por mejorar las técnicas administrativas, es ésta la expli- 
cación del atraso de los sistemas de aeciin de las entidades federitivas. La experiencia 
de  In Secretaria de  Hacicnda y Cr6dito Público al reorganizar el sistema tributario 
federal, se es t j  llevando en la actualidad en algunas provincias, romo forma de coope- 
ración, y se han visto aumentar las ingresos y eliminadas 104 ol>st~ciilos, sin radicales 
reformas impoaitivas. Esto mismo podría ensayarse en otros órdenes de la administrs- 
eión pública. 
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